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ARTÍCULOS DE LA LEY DE BIOSEGURIDAD DE ORGANISMOS 

GENETICAMENTE MODIFICADOS, (OGMS) Diario Oficial de la Federación 18 de 
marzo de 2005. La ley entró en vigor a los treinta días hábiles siguientes de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. www.gob.mx    (dof_18-03-2005.pdf )  pp.55-89 
 
Título Primero / Capítulo I Objeto y Finalidades / Artículo 1- La presente ley es de orden 
público y de interés social, y tiene por objeto regular las actividades de utilización confinada, 
liberación experimental, liberación en programa piloto, liberación comercial, 
comercialización, importación y exportación de organismos genéticamente modificados, con 
el fin de prevenir, evitar o reducir los posibles riesgos que estas actividades pudieran 
ocasionar a la salud humana o al medio ambiente y a la diversidad biológica o a la sanidad 
animal, vegetal o acuícola. 
 
Artículo 2.- Para cumplir su objeto, este ordenamiento tiene como finalidades: 
II. Definir los principios y la política nacional en materia de Bioseguridad de los OGMs y los 
instrumentos para su aplicación. 
III. Determinar las competencias de las diversas dependencias de la Administración Pública 
Federal en materia de bioseguridad de los OGMs. 
IV. Establecer las bases para la celebración de convenios o acuerdos de coordinación entre la 
Federación, por conducto de las Secretarías competentes y los gobiernos de las entidades 
federativas, para el cumplimiento del objeto de esta Ley. 
 
Capítulo II Principios en Materia de Seguridad 

Artículo 9.- IV Con el fin de proteger el medio ambiente y la diversidad biológica, el Estado 
Mexicano deberá aplicar el enfoque de precaución conforme a sus capacidades técnicas, 
tomando en cuenta los compromisos establecidos en tratados y acuerdos internacionales de 
los que los Estados Unidos Mexicanos sean parte. Cuando haya peligro de daño grave o 
irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para 
postergar la adopción de medidas eficaces en función de los costos para impedir la 
degradación del medio ambiente y de la diversidad biológica. Dichas medidas se adoptarán de 
conformidad con las previsiones administrativas establecidas en esta Ley. 
 
  
Título Cuarto Zonas Restringidas / Capítulo I Centros de Origen y de Diversidad 

Genética 
Artículo 86.- Las especies de las que los Estados Unidos Mexicanos sea centro de origen y de 
diversidad genética así como las áreas geográficas en las que se localicen, serán determinadas 
conjuntamente mediante acuerdos por la SEMARNAT y la SAGARPA, con base en la 
información con la que cuenten en sus archivos o en sus bases de datos, incluyendo la que 
proporciones entre otros, el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, el 
Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias, el Instituto Nacional 
de Ecología, la Comisión Nacional para el Conocimiento y uso de la Biodiversidad y la 
Comisión Nacional Forestal, así como los acuerdos y tratados internacionales relativos a estas 
materias. La SEMARNAT y la SAGARPA establecerán en los acuerdos que expidan, las 
medidas necesarias para la protección de dichas especies y áreas geográficas. 
 
Artículo 87.-  Para la determinación de los centros de origen y de diversidad genética se 
tomarán en cuenta los siguientes criterios: 

I Que se consideren centros de diversidad genética, entendiendo por éstos las regiones 
que actualmente albergan poblaciones de los parientes silvestres del OGM del que se trate, 
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incluyendo diferentes razas o variedades del mismo, los cuales constituyen una reserva 
genética del material y 

II  En el caso de los cultivos, las regiones geográficas en donde el organismo de que se 
trate fue domesticado, siempre y cuando estas regiones sean centros de diversidad 
genética. 

 
Artículo 88.- En los centros de origen y de diversidad genética de especies animales y 
vegetales sólo se permitirá la realización de liberaciones de OGMs cuando se trate de OGMs 
distintos a las especies nativas, siempre que su liberación no cause una afectación negativa a 
la salud humana o a la biodiversidad biológica. 
 
Capítulo III Zonas libres de OGMs 
Artículo 90.- Se podrán establecer zonas libres de OGMs para la protección de productos 
agrícolas orgánicos y otros de interés de la comunidad solicitante, conforme a los siguientes 
lineamientos generales: 

I.  Las zonas libres se establecerán cuando se trate de OGMs de la misma especie a las 
que se produzcan mediante procesos de producción de productos agrícolas orgánicos, 
y se demuestre científica y técnicamente que no es viable su coexistencia o que no 
cumplirían con los requisitos normativos para su certificación. 
II.  Dichas zonas sean determinadas por la SAGARPA mediante acuerdos que se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación, previo dictamen de la Comisión 
Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados 
(Cibiogem) con la opinión de la Comisión Nacional para el Uso y Conocimiento de la 
Biodiversidad, tomando en cuenta lo establecido en las normas oficiales mexicana 
relativas a los productos agrícolas orgánicos. 
III. La determinación de las zonas libres se realizará con base en los siguientes 
requisitos: 

A. Se hará una solicitud escrita de las comunidades interesadas, por conductos 
de su representante legal. 

B. Dicha solicitud debe acompañarse de la opinión favorable de los gobiernos 
de las entidades federativas y los gobiernos municipales de los lugares o 
regiones que se determinarán como zonas libres; 

C. Se realizarán las evaluaciones de los efectos que los OGMs pudieran 
ocasionar a los procesos de producción de productos agrícolas orgánicos o 
a la biodiversidad, mediante los cuales quede demostrado, científica y 
técnicamente, que no es viable su coexistencia o no cumplan con los 
requisitos normativos para su certificación, de acuerdo con las normas 
oficiales mexicanas que expida la SAGARPA. Las evaluaciones 
mencionadas se realizarán conforme lo establezca dicha Secretaría en 
normas oficiales mexicanas y 

 
IV La SAGARPA establecerá en los acuerdos las medidas de seguridad que          
podrán adoptar en las zonas libres de OGMs, a fin de garantizar la adecuada  
protección de los productos agrícolas orgánicos. 

 
Título Octavo Capítulo I Del Sistema Nacional de Información sobre Bioseguridad   
Artículo 108.- La Cibiogem, a través de su Secretar4ía Ejecutiva, desarrollará el Sistema 
nacional de Información sobre Bioseguridad que tendrá por objeto organizar, actualizar y 
difundir la información sobre Bioseguridad…. 
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La Cibiogem reunirá informes y documentos relevantes que resulten de las actividades 
científicas, académicas, trabajos técnicos o de cualquier otra índole en materia de 
Bioseguridad, incluyendo la inocuidad de OGMs, realizados por personas físicas o morales, 
nacionales o extranjeras, los que serán remitidos y organizados por el Sistema Nacional de 
Información sobre Bioseguridad… 

 
La Cibiogem, además, realizará los estudios y las consideraciones socioeconómicas 

resultantes de los efectos de los OGMs que se liberen al ambiente en el territorio nacional, y 
establecerá los mecanismos para realizar la consulta y participación de los pueblos y 
comunidades indígenas asentadas en las zonas donde se pretenda la liberación de OGMs, 
considerando el valor de la diversidad biológica.  


